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dos del FISM hacia fines distintos a los previstos en la Ley de
Coordinación Fiscal, serán sancionadas en los términos de la
legislación aplicable, por las autoridades competentes; en tan-
to que, en los demás casos, dichas responsabilidades serán san-
cionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en
sus propias leyes.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado.

Xalapa - Enríquez, Ver., 19 de enero de 2011.

DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA
GOBERNADOR DEL ESTADO

RÚBRICA.

ING. GERARDO BUGANZA SALMERÓN
SECRETARIO DE GOBIERNO

RÚBRICA.

LIC. TOMÁS JOSÉ RUIZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

RÚBRICA.
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DIS-
TRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APOR-
TACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNI-
CIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL, ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2011.

JAVIER DUARTE DE OCHOA, Gobernador del Estado Li-
bre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en ejercicio
de las facultades que me confieren los artículos 49, fracciones
VII, VIII, XVII y XXIII de la Constitución Política Local; 8, 9
fracciones I y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado y 9 de la Ley de Planeación del Estado y en atención a
lo dispuesto en los artículos 9, 25, fracción IV, 36, 37, 38, 48,
49 y 51, de la Ley de Coordinación Fiscal; así como en el
Acuerdo publicado el 27 de diciembre de 2010 en el Diario
Oficial de la Federación por la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, en el cual se da a conocer a los gobiernos de las

entidades federativas la distribución y calendarización para la
ministración de los recursos correspondientes al Ramo Gene-
ral 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2011, publicado el 7 de diciembre de
2010 en el Diario Oficial de la Federación, en sus artículos 8 y
9 y en sus anexos 1.C y 14 prevé recursos del Ramo General
33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Mu-
nicipios, para el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien-
to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF), regido normativamente por
el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

Que la Ley de Coordinación Fiscal prevé que los recursos
del Ramo 33 para el FORTAMUNDF sean distribuidos entre
los municipios de cada Entidad, mediante la fórmula y meto-
dología señalados en su Capítulo V.

Que la fórmula y metodología para la distribución del
FORTAMUNDF es la aprobada por el H. Congreso de la Unión
y señalada en el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal;
así, la distribución se hace en proporción directa al número de
habitantes con que cuenta cada municipio respecto al total del
Estado, para lo cual se utilizó la información de los Resulta-
dos Definitivos del II Conteo de Población y Vivienda 2005,
elaborados por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía
e Informática, en los tomos correspondientes al Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.

Que el presente Acuerdo se efectúa en apego a lo dispuesto
en el Capítulo V de la vigente Ley de Coordinación Fiscal
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de di-
ciembre de 1997, con sus reformas y adiciones aplicadas al 24
de junio de 2009.

Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el si-
guiente:

A C U E R D O

PRIMERO.  El total de recursos que conforman el
FORTAMUNDF para el ejercicio fiscal de 2011, asciende a la
cantidad de $3,224, 639,447.00 (Tres mil doscientos veinti-
cuatro millones seiscientos treinta y nueve mil cuatrocientos
cuarenta y siete pesos, 00/100 M.N.).

SEGUNDO. La distribución de los recursos del
FORTAMUNDF, es la siguiente:
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TERCERO. Los ayuntamientos, en atención a lo dis-
puesto por el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal,
deberán utilizar estos recursos para la satisfacción de sus
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus
obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovecha-
mientos por concepto de agua y a la atención de las necesi-
dades directamente vinculadas con la seguridad pública de
sus habitantes.

CUARTO. Para la transparencia, administración, apli-
cación, control, evaluación y fiscalización de los recur-
sos provenientes del FORTAMUNDF, se deberá obser-
var lo dispuesto por el artículos 48 y 49 de la multicitada
Ley de Coordinación Fiscal, así también en lo dispuesto
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal 2011, en sus artículos 8 y 9.

QUINTO.  La entrega de los recursos provenientes
del FORTAMUNDF se hará tan pronto sean recibidos de
la Federación a través de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, de acuerdo al calendario que para tal
e fecto  publ icó en e l  Acuerdo de Dis t r ibuc ión y
Calendarización dicha Secretaría en el Diario Oficial
de la Federación el día 27 de diciembre de 2010, Artícu-
lo Quinto, que a continuación se presenta:

Ramo General 33 Aportaciones Federales para Enti-
dades Federativas y Municipios Calendario de fechas
de pago 2011

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado.

Xalapa-Enríquez, Ver., 19 de enero de 2011.

JAVIER DUARTE DE OCHOA, GOBERNADOR DEL ES-
TADO.—RÚBRICA.

ING. GERARDO BUGANZA SALMERÓN, SECRETARIO
DE GOBIERNO.—RÚBRICA.

LIC. TOMÁS JOSÉ RUIZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE
FINANZASY PLANEACIÓN.—RÚBRICA.
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